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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
MACROFOOD CIA. LTDA. 

La compañía MACROFOOD CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario DE- 
CIMO OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 8 DE DICIEMBRE DEL 2004, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 04.Q.1J.5123 de 29 DIC. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 2.000,00 Número de PAR- 

TICIPACIONES: 2000, Valor: US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) La pres- 
tación de todo tipo de servicios de alimentación.... 

Quito, 29 DIC. 2004, 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO 

ESPECIALISTA JURIDICO     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DIBROCOM CIA. LTDA. 

La compañía DIBROCOM CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 29/di- 
ciembre/2004, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.0068. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de PARTI- 

CIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LAIMPORTA- 
CION, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCION, FABRICACION 
Y COMERCIALIZACION DE ARTICULOS DE FABRICA- 
CION NACIONAL Y ENTRANJERA, DESTINADOS A LA 
INDUSTRIADE LASTELECOMUNICACIONES Y SISTE- 
MA DIGITALES.... 

Quito, 06 ENE. 2005 

5 o PR: SANTIAGO MOREJON PAEZ 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICH 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A: MARIA 

CARMELINA GUALOTUÑA LEMA 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A LOS 
MENORES ADULTOS: BRAYAN AN- 

DRES Y WELLINGTON ALEXAN- 

DER ALVARADO GUALOTUÑA 

JUICIO: DIVORCIO No. 993-04-CV 

ACTOR: WILLINGTON UHSEFF AL- 

VARADO LOMBEIDA 
DEMANDADA. MARÍA CARMELI- 

NA GUALOTUÑA LEMA 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO JUDICIAL: Casillero Ju- 

dicial No. 3854 del Dr. César Lova- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

08 de Noviembre del 2004; a las 
1500. VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en vir- 

tud de la razón de sorteos que an- 

tecede. En lo principal, previamen- 

te en el término de tres días el ac- 
tor comparezca a este despacho y 

de cumplimiento al juramento dis- 

puesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil. De igual ma- 

nera y dentro del mismo término 
los menores adultos Brayan Andrés 

y Wellington Alexander Alvarado 
Gualotuña por su propios derechos 

insinúen el nombre de ta persona 

que tos va a representar en calidad 

de Curador Ad-litem. Notifíquese. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 23 
de Noviembre del 2004; a las 
11h45. Agréguese al proceso el es- 

crito y Í P 

En lo principal la demanda que an» 

tecede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales por lo que 

se lo admite al trámite verbal su- 
mario. En consecuencia con el ju- 

ramento rendido por el actor y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimien- 

to Civil, Cítese a la señora María 
Carmelina Gualotuña Lema por la 

prensa en uno de los diarios de ma- 
yor circulación de esta ciudad de 
Quito, en tres publicaciones distin- 
tas mediando por lo menos ocho 

días entre cada publicacion; Asi 

mismo notifíquese por una sola vez 

a los menores adultos Wellington 

Alexander y Brayan Andrés Alva- 

rado Gualotuña en uno de tos dia- 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Al señor HUMBERTO ALIRIO COR- 
TEZ VILLACORTE se le hace saber 

1 to del Incidente de Aumen- 

to de Pensión Alimenticia plantea- 

do y la providencia que a continua- 

ción sigue: 

EXTRACTO 

ACTOR: ROCIO DEL CARMEN 
GUACHAMIN MOLINA. DEMANDA- 
DO.- HUMBERTO ALIRIO CORTEZ 
VILLACORTE.- ASUNTO: Que pre- 
vio el trámite pertinente, se resuel- 

va Aumentar la Pensión Alimenti- 
cia a favor de la menor PAULINA 
LORENA CORTEZ GUACHAMIN, a 

la suma de SEISCIENTOS SIETE 
DOLARES, CON CINCUENTA CEN- 

TAVOS (USD. $ 607.50) en forma 
mensual. TRAMITE: Verbal Suma- 
rio. CUANTIA: USD $ 7.290,00. FE- 

CHA DE INICIACIÓN: 01 de jutio del 

2003. DEFENSOR. Dr. Ricardo Ba- 

rragán Barragán, JUICIO DE Di 

VORCIO No. 768-1992 (J.T.B.R.) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 05 de No- 
viembre del 2004, las 09144. - Vis- 

tos: El Incidente de Aumento de 

Pensión Alimenticia, planteado por 

Rocío del Carmen Guachamín Mo- 
tina afs. 29, es claro, preciso y reú- 
ne los requisitos de Ley, en conse- 

cuencia, atento el juramento rendi- 

do par la peticionaria y de confor- 

midad a lo que dispone el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil, 

cítese con al demandado HUMBER- 
TO ALIRIO CORTEZ VILLACORTE, 

por la prensa, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación y que 

se editan en esta ciudad de Quito. 
At efecto, confiérase el extracto res- 
pectivo. Téngase en cuenta el do- 

micafio judi ñatado. Se requie- 
re a la peticionana, presentar la 

partida de matrimonio, debidamen- 

te marginada, conforme se ha or- 
denad en providencias anteriores, 

Por ausencia del señor Secretario, 
actúe el Oficial Mayor. Notifíquese. 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO. 

JUEZ, Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de Ley, advir- 

tiéndole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial del Pa- 

lacio de Justicia de esta ciudad de 
Quito, para recibir futuras notifica- 
ciones. Quito, 14 de diciembre del 

2004, 
Lcdo. Luis E. Barahona Moreno 
SECRETARIO (E) 
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